
UNIDAD PROCESAL N° 11 2DA CIRC. - G.
ROCA

Buscador de Fallos - Poder Judicial de Río Negro 1 / 1

CARATULA: "B.M.L.C.S.L.R. S/ VIOLENCIA"

EXPTE. NRO. RO-00438-F-2025 -

cd

GENERAL ROCA, 13 de enero de 2026.

 

Por recibido el Expediente RO-00073-F-2026 "B.M.L. C/ S.L.R.

S/VIOLENCIA", acumúlese a las presentes actuaciones y agréguese la

denuncia recibida.

Hágase saber a las partes que la medida de prohibición de

acercamiento decretada por este Tribunal el 17/2/25 se encuentra vigente y

DEBE ser cumplida y respetada por ambas partes. En consecuencia,

intimase al Sr. <.R.S. a cumplir con la prohibición de acercamiento

respecto de la Sra.  M.L.B. y/o de la vivienda que ocupa, debiendo

asimismo abstenerse de efectuar actos que perturben directa o

indirectamente a la misma y al domicilio donde se encuentre, bajo

apercibimiento de dar intervención a la justicia penal por la comisión

del delito de desobediencia (art. 239, Cód. Penal y arts. 153 y 154 CPF).

La medida dispuesta que tendrá vigencia hasta tanto existan elementos

en autos que permitan modificar las medidas adoptadas. Notifíquese. 

Hágase saber que las notificaciones son a cargo de la Defensoría N°1,

letrada de la parte.

LO QUE ASI RESUELVO. 

 

Dra. ANGELA SOSA- Jueza de Familia en Feria


